
 

 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 
 

CIRCULAR ACLARATORIA  
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Circular Nº 2 

Lugar y Fecha  Buenos Aires 04/04/2022 

Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Tipo  LICITACION PUBLICA 

Numero: 02/2022 

Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

Expediente CAREM Nº: F-10/2022 

Expediente GDE Nº: EX-2022-08471975-APN-GAC#CNEA 

Rubro: CONSULTORIA DE INGENIERIA 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA INSPECCION DE OBRA 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Videoconferencia https://meet.jit.si/LP0222 

Fecha y Hora 19/04/2022 14:00hs 

Costo Sin Valor 

Visita a obra / 
instalaciones 

No aplica 

 
DESCRIPCIÓN 

 



Pregunta Nº 1:  

¿Podremos incorporar a los colaboradores que ya están trabajando con ustedes? Es decir, si 
están conformes con todos ellos y podemos proponer los mismos candidatos nuestros y de 
las demás contratistas que queden fuera de la oferta?. 

Respuesta Nº 1: 

Las empresas son libres de incorporar en su oferta a toda persona que cumpla con los 
requisitos establecidos en la Especificación Técnica. 

Pregunta Nº 2:  

Por favor aclara la jornada laboral. 

Respuesta Nº 2: 

La jornada laboral para cada puesto está indicada en la Especificación técnica ET-
CAREM25DO-9 

Pregunta Nº 3: 

¿Los exámenes médicos pre ocupaciones y post ocupacionales deben ser completos? (para 
espacios confinados). 

Respuesta Nº 3: 

Los exámenes médicos deben ser completos. 

Pregunta Nº 4:  

Según punto 6.5 “lugar de presentación de los servicios” del SERVICIO DE CONSULTORÍA 
PARA INSPECCIÓN DE OBRA – ETAPA 2, en el mismo se expresa: “Para la presentación de 
este servicio de consultoría, el CONTRATISTA podrá utilizar el servicio de transporte de CNEA 
desde Lima, Campana, Zarate y desde Sede Central CNEA (Nuñez). 

Al respecto consultamos si dicho servicio de transporte CNEA lo brindará sin cargo, o el 
mismo tendrá algún costo a considerar. En caso afirmativo solicitamos informar el mismo. 

Respuesta Nº 4: 

El servicio de transporte podrá utilizarse sin cargo. 

Pregunta Nº 5:  

Según punto 6.6 “Costos a cargo del contratista”, se indica lo siguiente:  

- Todos los costos y/o gastos inherentes a la prestación del servicio, tales como vestimenta (se 
debe contemplar la provisión de ropa de verano e invierno para cada año, así como equipo 
de lluvia), elementos de seguridad y protección individual (ver ANEXO A) 

- El CONTRATISTA deberá proveer a su costo a cada prestador a su cargo, el almuerzo en el 
Predio. La integración de dicha vianda no podrá ser menor a la que se provee en el predio, 



siendo está compuesta por entrada, plato principal, bebida y postre. 
- Los gastos generales de incorporación, seguros contra accidentes de trabajo, cargas sociales y 

aporte vigentes, licencias por accidentes de trabajo, enfermedad, vacaciones, feriados, etc.-, 
y toda carga y aporte aplicable según legislación en vigencia que obligue al empleador, 
seguros de vida, ART, y asistencias requeridas por las leyes nacionales y provinciales y sus 
respectivas reglamentaciones que afecten a todo el personal que fuera utilizado 
directamente en los trabajos. Se encuentra incluido también los exámenes médicos pre y 
post ocupacionales. 

- Los impuestos, tasas, contribuciones, derechos, aportes, gravámenes, aranceles, permisos, 
etc., nacionales, provinciales y municipales y todos aquellos elementos inherentes a las 
tareas a realizar de acuerdo con la presente especificación. 

 
Consultamos si además de lo antes indicado, se debe considerar la provisión de espacio de trabajo 
(oficina técnica / conteiner), computadoras (laptops o de escritorio), telefonía celular, impresoras / 
plotters y demás insumos necesarios para llevar adelante la inspección de obra. O si dichos 
elementos y espacios de trabajos serán provistos por CAREM. 

Respuesta Nº 5: 

Esta consulta fue solventada mediante CIRCULAR ACLARATORIA Nº1 con fecha de 
publicación 25/02/2022. 

 



 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas
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